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ASPECTOS ECONOMICOS DE LAS DOS AUTONOMIAS 
•--==============i=====Por ANTONIO FERHOS ISERN===============::d! 

Cuando en enero 3 de 1949 se instale de 'nuevo un 

f
. obierno autonómico para Puerto Rico, habremos reen

ebrado el hilo de nue:stro desenvolvimiento histórico. ha
ia la plena democracia desde el punto en que se mte• 

· rrumpió en 1898. 
No ha transcurrido en 

vano media centuria. 
Las fuerzas que rigen al 
mundo no han laborado 
sobre él por todo ese 
tiempo sin haber impre
so profundas huellas, 
sin haber abierto am
plios surcos, sin ha• · 
ber transformado tras
cendentalmente el pa
norama. El marco de 
nuestra vida ,no es Ya el 
sistema político y eco
nómico de una monar
quía europea•decadente 
sino que lo es el sistema 
político y democrático 
de una república ame
ricana joven, robusta, 
expansiva, que preside 
los destinos del mundo. 

El Gobierno autonó-
. DR. ANTONIO FERNOS ISERN mico de 1897 a 1898 se , 
vió embargado de inmediato por problemas de guerra q_t!e 
paralizaron su desenvolvimiento. Basta~á leer los peno
{iicos de la época, consultar las dec~araciones de los hom
bres que empuñaron entonces el timón del estado, yara. 
•dvertir cuflles hubieran sido. sus inmediatas actuaciones 
en la regencia del poder público. El fomento de nuestra!! 
yías Qe <;omunicaciones, tan limitadas entonces, de . nues
tra agricültura, todavía sin desarrollo, de nuestra m~us
~ria indP.iente, de nuestro limit8;dí~imo ~istema educativo, 
ae nuestro sistema de salud publica sm desal:'rollar, . de 
iiueslra legislación social ~pe:nas inici~d~, hubieran. s~llo 
1in duda sus inmediatos obJetivos. El regimen autonomico 
9ue se iniciará en 1948 encontrará que todos esos aspectos 
(le nuestra vida pública han · tenido extraordinario des" 
arrollo. Pero esto no quiere· decir . qu! no haya nada que 
hacer ni que nos habremos de detener en autocontempla
ción complacida; todo lo contrario: desde el lugar de avan
zada en que nos habremos de encontrar, podremos contem
plar largos caminos que rec.orrer. . 

Hay un· aspecto en nuestra v~da colectiv'.l que habrá 
de recibir a seguida nuestra particular atención, que de· 
beremos someter a análisis que de cierto demandará nues
~a acción. Me refieto a ~uestra vida de relación econó· 
mica. Para 1898, bajo la constitución autonómica española, 
había cesado el gobierno de Madrid en el ejercicio 9e la 
autoridad política determinante de nuestros aranceles de 
aduana. En adeiante esta autoridad recaía en el Parla· 
mento Insular, si bien los productos puertorriqueños, ~u
jetos al pago de derechos de aduana al llegar a Espana, 
y los" productos españoles, igualmente suj~tos a derec_h?s 
de aduana al llegar a Puerto Rico, tendnan el benef1c10 
de una reducción preferencial. No habla libre cambio en 
Puerto Rico y España. En cuanto a países extranjeros ha
brían de iniciarse las negociaciones de convenios comer· 
ciales. Nada de esto pudo hacerse. La guerra lo impidió. 
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productos extranjeros, que al entrar en_ competencia con 
los domésticos han de abaratar al precio de venta para los 
productores, también es . cierto que con ello abaratan el 
precio de costo para los consumidores. Por otra parte y 
en reciprocidad, las fronteras extranjeras se abrirán con
siguientemente a los productos de Estados Unidos y a los 
de Puerto Rico. Tal parece que en principio esta política 
comercial ha de llevarnos más cerca que lo que hemos 
estado hasta ahora, del punto en que nos hubiéramos en· 
contrado en nuestras relaciones comerciales con el exte
rior si hubiera continuado funcionando la carta autonó
mica de 1897 en lo que a estos aspectos económico~ de 
nuestra vida respecta. 

Conviene "reeducar el . pensamiento a la idea de un 
comercio internacional más líbre, a diferencia de nuestro 
modo de pen:.;ar durante los ultimas cincuenta' años, fun
damentada en una política acentuadamente proteccionista. 
Es posible que dentro del nuevo patrón de relaciones eco
nómicas internacionales de Estados Unidos se equilibre 
nuestra economía, afortunadamente a un nivel mucho más 
alto del que hubiera alcanzado el régimen económico que 
hubiéramos podido establecer bajo la autonomía de 1897. 
Habremos de hurgar cuidadosamente las potencialidades 
que para Puerto Rico pueda tener el nuevo régimen de 
relaciones económicas de E;stados Unidos. Tendremos que 
hacer reajustes como habrían de hacer reajustes en ·1898. 
Tengamos en cuenta, sin embargo, que aunque lo parez
ca, la historia no vuelve atrás . . Recurva, pero asciende en 
es::.~iZ11. El camino a recorrer, aunque .se revuelva sobre 
su eje, se eleva de plano en plano hacia altitudes cada vez 
mayores. 

Sin du1a que el patrón de unión econ&nica entre· 
Puerto Rico y Estados Unidos no es perfecto. Proceden al
"gunas modificaciones y rectificaciones. Pero éstas no nos 
deben llevar a la dislocación. Nuestro líbre capibio desde 
1937 no es completo. Debe serlo. Nuestra participación en 
la redistribución económica que los subsidios federales 
significan no es pareja y proporcional con el aporte de 
nuestra actividad productiva o .. con la necesidad de ciuda
danía dentro del sistema económico y político en que vi
vimos. Cabe pensar en la necesidad de establecer meca· 
nismos compensatorios de reajuste para evitar y compen
sar desigualdades .. 

Los hqmbres del 1898, desde el ámbito político en que 
se desenvolvían, avizoraban el horizonte y miraban al 
norte en la esperanza de mejorai: en . todo lo posible la 
situación económica de Puerto Rico. Los hombres de 1948 
se encontrarán con iguales responsabilidades públicas, pe· 
ro la disposición de los factores ha cambiado' radical.men• 
te. Nuestro problema consiste en tratar de ampliar y con
servar nuestras actuales ventajas de relación económica 
y procurar que nuestras peculiares necesidades reciban 
adecuado reconocimiento. Situados ya en aquel norte que 
antes era cosa lejana, podemos además mirar en tod<1s di
recciones. 

La vida de los pueblos es una mezcla de necesidad y 
aspiraciones materiales y espirituales. Sancho y Quijote 
siguen apareados. Caminan siempre juntos, adelante por 
la eterna ruta de la vida. El uno sin el otro no podrían 
existir. La sabiduría está en la síntesis de la personalidad 
de ambos. Sancho no tomó nunca por gigantes los molí
nos de viento. Quijote nunca hubiera permitido que le 
mantearan. Ambos, no obstante, se sentaron .con toda dig
nidad a la mesa del duque para comparth: los m;>niatP-'i de 
su mesa y la sabiduría de su amena plática. 
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